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VISTOS
La carta de renuncia preqentada por Carlos Alberto Sosa Flor al qargo de Gerente de la

Gerencia de Administración Tributaria y'Rentas sujeto al régimen del Decreto Legislativo No

276, signada con el número de trámite ólocumentario 00000004380-2015, asÍcomo la decisiÓn

adoptada por el Titular del Pliego; y,

CONSIDERANDO
Que, las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local

que gozan 
'de 

autonomía polítióa, económica y administrativa en los asuntos de su

iompétencia, artículo 194o de la ConstituciÓn Política del Perú de 1993.
Que,' la administración municipal está integrada por los funcionarios y .servidores

púbfico5, empleados y obreros, que prbstan serviciob para la municipalidad, artículo 8o de la

Lev No 27972.
Que, el funcíonario de confianza es ele-gido o designado- por autoridad competente,

'conforme al'ordenamiento legal, para desempeñar cargos del más alto nivel en los_poderes
públicos y los organismos coliautónomla, artículo 4o del Decreto Supremo. No 005-90-PCM.' eue, la-renuncia pone término a la vinculación contractual del renunciante con la
entidad del 

'Estado 
en la {ue prestó sus servicios personales, numeral b del artículo 34o del

Decreto Legislativo No 276.
Qué, el término de la vinculación contractual se,expresa por resolución del titularde la

entidad o de quien esté facultado para ello, con clara ménción de la caus.al^que s_einvo_ca y los

documentos que acreditan la misma, artíqulo 183o del Decreto Supremo N" 005-90-PCM. . .. t
Que, 

'la renuncia será presentada con anticipación no menor de treinta (30) ql.a$

calendario, siendo potestad del titular de la entidad, o del funcionario gtlé-1cJúa-pgr delegación,
la exoneración del illazo señalado, artículo 185o del Decreto Supremo No 005-90-PCM.

Que, es atiibución del alcalde dictar resoluciones de alcaldía con suje_ción a ley, así
como designar y cesar ai gerente municipal y, a propuesta de éste, a los demás funcionarios de

confianza, humerales 6 y 17 del artículo 20o de la Ley No 27972.
Que, con documento de los vistos, el recurrente, Carlos Alberto Sosa Flor, expresa su

voluntad de renunciar al cargo de Gerente de la Gerencia de AdministraciÓn Tributaria.-yRe-ntas
que venfa ejerciendo bajo lós alcances del_r9gr.¡qq1 laboral.del Decretg Legislativo No 276, en

riler¡to a la Resolución de Alcaldía N" 023-2015-MDCC, solicitando además se le exonere del
plazo de anticipación de treinta (30) días calendario para la presentación de su renuncia.

Que, óbservando el márcó normativo vigente y la pretensión contenida en el escrito
signada con'el número de trámite documentario 00000004380-2015, elTitular del Pliego acepta
la-renuncia del peticionante, exonerándola del plazo establecido.por ley.

eue, por ende, en uso de las facultades conferidas . 
por..la Ley Orgánica de

Municipálidadds, asícomo por la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y su reglamento.

SE RESUELVE
ARTíCULO PR¡MERO.- ACEPTAR la renuncia_ pr{cticada por Carlos Alberto Sosa Flor

alcargoffirenciadeAdministraciÓnTributaria.y^¡9nt?9?ui'o:lréEimen
¡aOoraTdel Decreto Legislativo No 276, a partir del 9 de febrero del 2015, dándole las gracias
por sus servi,cios prestados.' ARTíCUIO SEGUNDO.- EXONERAR a Carlos Alberto Sosa Flor del plazo establecido
enelartffiSupremoNo005-90-PCM,debiendohacer|aentregadelcargo
conforme a l9y.- 

ARTíóULo TERGERo.- DEJAR rStN EFEcTo la Resolución de Alcaldía No 023-20151

MDcc.- .q
ARTíGULO CUARTO.- ENGARGAR a la Gerencia de Administración Financie.ra y.a La "

su¡ceffiumanoS,e|fie|cump|imientode|ore9le|^to;n9[andoademás|a
General. su

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARC
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al caso concreto; asimismo, ENGOMENDAR
notificación y archívo acorde a ley. /
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